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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ■ • .

. Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de -u promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores AlcaJ- 
Bo ie t ín  dispondrán que se tí">fr €
tumbre, donde permanecerl hasta el k s c í

Los ser >res Secretarlos cuidarán, baje ■ 
dad, de conservar los números de este 
nadamente para su encuadernación,' que c 
cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 1.123

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concurso

La Excma. Dipuiíción Provincial de 
Zaragoza ha acordado contratar el 
suministro da una máquina d'e im- 
piimir tipo “Mlinerva” rápida con 
destino al taller de Imprenta Pro
vincial. •

El suministro deberá entregarse en 
el plazo máximo de sesenta dias, a 
partir de la fecha de notificación de 
la- adjudicación, en el taller de Im
prenta Provincial (Hogar Pignatelli).

Los pliegos de condicicnes relativos 
a este concurso están de manifiesto 
en el Negociado de Compras de la Se
cretaría de la Diputación Provincial 
durante las horas hábiles de oficina.

El pago del suministro se efectuará 
con cargo a l^ consignación suficien
te que figura en el capitulo 6.9, ar
tículo 2, partida 201, del vigente pre_ 
supuesto provincial de gastos.

Lai garantía provisional que se exi
ge a los lidiadores, a- depositar prc_ 
viamente en la Caja General de Depó
sitos o en Ia Depositaría da Fondos 
Provinciales, asciende a 5.000 pese as. 
La definitiva quedará fijada en el 6 % 
hasta un millón; y en el 4 porlOO si 
la adjudicación excediere de dicha 
cifra.

Las preposición-s , ajustadas al mo_ 
cielo que al final se inserta, y firma, 
das, deberán presentarse en la Secre

taría de la Diputación (Registro 
General), dentro de veinte días hábiles 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, de las nueve a las 
trece horas. Proposiciones que deben 
reintegrarse con Timbr del Estado 
de 6 pesetas y entregarse en sobre ce
rrado con la siguiente inscripción en 
el anverso: “Proposición para optar 
a! concurso anunciado por lá Excelen
tísima Diputación Provincial dé Za_. 
ragoza para la adquisición de una 
máquina de imprimir tipo “Minerva” 
rápida”. .

Con la proposición deberán acom. 
papETse: el documen.o de identidad; 

j el resguardo del depósito provisional, 
la declaración del licitador de no ha
llarse en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señala
dos en los artículos 4.9 y 5.° del 
Reglamento de Contratación. Si con. 
curriese alguna Sociedad deberá pre. 
sentar la documentación en la forma 
exigida por el ar|icuJo 29 del citado 
Reglamento de Contratación.

Con la proposición deberán presen.. 
íarse cuantos falletos descriptivos y 

- oemás datos que se consideren nece. 
sarios para mejor descripción de la 
miáquina ofrecida.

La aperura de pliegos se realizará 
el primer día hábil siguiente al en 
que haya ferminado el plazo de pre
sentación de proposiciones, en el salón 
de sesiones de 'a Diputación, a las 
doce horas y veinticinco minutos.

Para validez del contrato qu^ se 
derive de este concurso no es necesa
rio í.u.orización superior alguna.

Zaragoza, 4 de mayo de 1964.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D..... . vecino de .......  con..domi
cilio en  , número    en nom
bre de ...... provisto de documento 
de identidad expedido en ...... por 
...... (auioridad que lo expida)   
con el número   y fecha  , en
terado del pliego de condiciones del 
concurso que 1 a Excma1. Diputación 
Provincial de Zaragoza ha acordado 
celebrar para !a adquisición de una 
máquina de imprimir tipo “Minerva” 
rápida, con destino al taller de Imt- 
prenta Provincial, aceptando íntegra
mente las condiciones de dicho pliego, 
acude al citado concurso .formulando 
la siguiente oferta:

Artículos: ..........
Número: ..........
Precio: ..........
Total: ..........

(Lugar, fecha y firma).

Núm. 2.124

Concurso

Le - Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza ha acordado contratar el 
suministro de artículos de vestuario 
y ropas de carnea y mesa .con destino 
a los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia. '

Leí duración del contrato es de un 
año y el suministro deberá entregar
se, en la forma que se señalará por los 
señores Directores, con arreglo a las 
necesidades de ■ los suyos, en plazo
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máximo de diez dias a partir de la 
fecha de notificación de la adjudica, 
ción, pera la primera entrega.

Los pliegos de condiciones relati
vos a este concurs.o están de mani
fiesto en el Negociado de Compras 
de la Secretaria de la Diputación Pro
vincial, durante las horas hábiles de 
oficina.

El pago de suministro se efectuará 
con cargo a la consignación suficiente 
que figura en el capitulo 2, art. U_3, 
partidas 96 a 100 del vigente presu
puesto provincia! de gastos.

La garantía provisional que se exi. 
ge a los lici adores depositar pre
vi amente en la Caja General dc Leyó. 
sitbs? o en Ja Depositaría de Fondos 
PrOvin<Safes asciende a 5.000 pesetas. 
La defiPitiva quedará fijada Ven el 6% 
hasta u^millóni 4 por 100 si' 
la adjudicaron '"'excediere de dicha 
cifra.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, y firma
das deberán presentarse en la Secre
taria de la Diputación (Registro Ge
neral), dentro de veinte diashábilesa 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado” de las nueve a las 
trace horas. Proposiciones que deben 
reintegrarse con timbre del Estado de 
6 pesetas y entregarse en sobre ce
rrado con la siguiente inscripción en 
el anverso: “Proposición para optar 
a) concurso anunciado por la Excelen
tísima' Diputación Provincial de Za
ragoza para la adquisición de artícu
los de vestuario y ropas de cama y 

■ mesa”.
Con la proposición deberán acom

pañarse: el documento de identidad 
el resguardo del depósito provisional, 
la declaración del licitador de no ha
llarse en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señala
dos en los artículos 4.9 y 5.° del Re
glamento de Contratación. Si concu
rriese alguna Sociedad deberá pre
sentar la documentación en la forma 
exigida por el articulo 29 del citado 
Reglamento de Contratación. ’

Con la proposición deberá presen
tarse muestras de los distintos artícu
los que Se ofrezcan, en la forma 
prevista en el pliego de condiciones.

La apertura de pliegos se realizara 
el primer dia hábil siguiente al en 
qu€ haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones, en e' 
salón de sesiones de la Dipu'ación a 
las doce horas y veinte minutos.

Para- validez del contrato que se 
derive de este-concurso no es necesa
ria au orización superior alguna.

Zárcgoza, 4 de mayo de 1964. 
El Presiden e, Antonio Zubiri.

Modelo dc proposición

D....... vecino de .......   con dumi- 
cii¡o en ...... . número .......  en nom
bre de   provisto de docunmento 
de identidad expedido en .......  por... 
(autoridad que lo expida) ......   con 
el número ...... , y fecha .......   entera
do del pliego de condiciones del 
concurso que la Excma. D’P'ikción 
Provincia] de Zaragoza ha acordado 
celebrar para la adquisición de ar
tículos de vestuario y ro-pas de cama
y mesa con destino a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia , 

• " condicio-’f.ccp ando integramente las 
nes de dicho pliego acude 
concurso formulando la 
oferta:

a! citado 
siguiente

Artículos:
Número:
Precio: ..
Total: ....

(Lugar, fecha y firma).

N'úm. 2.125

La

Concurso

Excma. Diputac-ión Provincial de 
Zaragoza ha acordado contratar el 
suministro de carbón con destino a 
los Es ablecimientos provinciales de 
Beneficencia y vivienda de funciona
rios. •

La duración del contrato es de un 
año y el suministró deberá entre
garse en la forma que se señalará 
por les señores Directores con • arrei 
glo a tos necesidades de los suyos,en 
plazo máximo de diez dias a Pai ir 
de la fecha de notificación de la ad- 
judlcaclón para la primera entrega.

Los p'i gos de condiciones relativos 
a este concurso están de manifiesto 
en el Negociado de Compras de la 
Secretaría de la Diputación Provin
cial, durante la horas hábiles de 
oficina.

El pago del sumínis ro se efectuará 
con cargo a la consignación suficien. 
e qu€ figura en el capítulo 2, art..U-3 

partidas % a 100, del vigente presu- । es o provincial de gastos.
La garantía provisional que s ’ . 

exige a los lici adores, a depositar 
■previamente en to Caja General de 
Depósitos, o en la Depositcria de 
Fondos Provinciales asc>end'e a pese
tas 8 000. La definitiva quedará fija
da en el 6 % hasta un millón; y en 
el 4 % si la adjudicación excediera 
de dicha cifra. .

l ■ Las proposiciones, ajustadas al mo-
cielo que al final se inserta.', y firma_ 
des, deberán presentarse en la Secre
taria de la Diputación (Registro 
General), dentro de veinte di?s hábi
les a partir del siguiente al de to1 
publicación de este anuncio en el 
•Bcletin Oficial del Es ado” de tos 
nueve las trece horas. Proposicio
nes que deben reintegrarse con tim
bre dei Estado de 6 pese as y entre
garse en sobre" cerrado con i a 
siguiente inscripción en el anverso: 
.“Proposición para optar al coacurto 
anunciado por la Excma. D’putación 
Provincial de Zaragoza- para la ad_ 
rt' ilición d,g carbón”.

Con la proposición deberán acompa
ñarse: el documento de iden idad, el 
resguardo del depósito, provisional, la 

.declaración del licitador de no ha
llarse en ninguno de los casos de_ in_ 
capacidad o incompatibilidad señala
dos en los artículos 4.9 y 5-0 del 
r  g'amen o de contratación. Si con
curriere alguna Sociedad, deberá pre. 
=entar la documentación en forma 

■ exigida por el articulo 29 del citado 
Reg’amento de Contratación.

Con la proposición deberá presen
tarse muestras de los distintos ar
tículos que se ofrezcan, en la forma 
prevista en el p’iego .d, condiciones

La apertura de pliegos se ^l’zaiá 
el primer d¡a hábil siguiente al en 
que haya terminado el plf z0 de Pre
sentación de proposiciones en el 'a- 
ton de sesiones de la Diputación, a 
1?s doce horas y quince minutos.

Para validez del contrato que se 
derive de esto concurso no es necesa
ria-.autorización superior alguna.

•Zaragoza 4 de mayo de 1964. — 
El Presidente: Antonio Zubm.

Modc'o de proporción

, con domi.
... en nom-

, vecino de . 
.... número

D .... 
ci'io en 
bre de

provisto de documento
• .'i a n,, expedidoti identidad número

" por ...... (autoridad quc lo
Vx' ‘ V fecha . en erja0 

Z^ego’deCondiciones d.l con

, rsc one la Excma. D.putacKmPcO- 
vlrcial de Zaragozo ha

provinciales de Bene-icenc.S y v>v^n- 
Prs de funcionarios, aceptando m =. 
c-am nte tos condiciones d i 
p‘liego, formulando le ^ente

oferta: .
Artículos: •••
Número:................
Precio: .........
To al: ........

(Lugar, fecba Y f’rm.).
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Con la proposición deberán ore- । 
sentarse muestras de los distintos ar- 
ticulos que se ofrezcan, en la forma ; 
prevista en el pliego de condicione-

La ap r ura de p'iegcs se realiz l  
rá el primer di? hábil siguiente al 
én que hayó terminado el plazo -1? ¡ 
presen ación de • proposiciones, en e’ 
salón de sesiones de la Diputación, a 
las doce horas y diez minutos.

Para validez del con rato q''e se 
derive de este concurso r0 es n.oésa- 
ria autorización superior alguna.

Zaragoza1, 4 de mayo de 1964. — 
El Presidenie Antonio Zvbiri.

Modelo de proposición '

D. .... vecino de ...... con domi
cilio en ...... . número ...... . en nom.
bre de ...... provisto de dcc 'me to
dP identidad núm........ . expedido en .. 
por ...... (au.oridad que lo expida)
...... y fecha ......  enterado del plie- 1 
go de condiciones del concurso que 
la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza ha acordado celebrar para 
!a adquisición de carne con destino 
a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, acep ando integra
mente las condiciones de dicho pUe, 1 
go, acude al citado concurso formu- i 
lando la siguiente oferta-

Artículos: ........
Número: .........
Precio: ........
To.al: .........

(L.ugar, fecha y firma).

* • • 
Núm. 2,127

Concurso

La Excma. Diputación Provincial de 
¿aragoza ha acordado contratar el 
suminis ro de pan con destino a los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia.

La duración d:l contrato es de un 
año, y el suministro deberá en1 regar
se en ’a forma que se señalará por 
les señores Directores con arreglo '<• 
las necesidades de los suyos, en p’a- 
zo máximo de diez días, a partir de 
!a fecha de notificación d^ la adjudi
cación para la primera entrega.

Los pliegos de condiciones rela i_ 
vos a este concurso están de mani- 
fies c en el Negociado de Compras 
de la Secretaría de ía Diputación 
Provincial durante las horas hábiles 
de oficina.

El pago del suministro se efectuará 
con cargo a la consignación sufi
ciente que figur^ en el capitulo 2, 
articulo.Ü_3, partidas 96 a 100, del 
vigente presupuesto provincial de 
gastos.

Núm. 2.126

Concurso

La Excma. Diput ción Provincial de 
Zaragoza ha accrdado contratar el 
suminis ro de carne con destino a los 
Establecimientos provinciales de Be. 
neficencia.

La duración de! coetra’o es de un 
año, y el suministro deberá entregar
se en la forma que se señalará por 
les señores Directores con arreglo a 
)as necesidcdes de los suyos, en el 
plazo máximo diez días a partir 
de la fecha de notificación de la ad_ 
jedicación para la primera entrega.

Los pliegos tie condiciones- rcL-ii. 
vos este concurso están de mani
fiesto en el Negociado de Compras de 
la Secretaria de la Diputación Pro
vincial, dúran e Jas horas hábiles de 
oficinc.

El pago del suministro se cf civa- 
' rá con cargo a la consignación sufi
ciente que figuró en el capitula 2, 
articuld U_3, par idas 96 a ICO cei 
vigente presupu sto provincial de 
gastos.

La garantía provisional que se exi
ge a los licitadores, depositar previa, 
men.e en la Caja General de Depósi
tos o en 1¿ Depositaría de Fondos pro
vinciales, asciende a 5.000 peseta:-. 
La definitiva quedará fijada en el 6% 
hasta un millón; y en el 4 % si la 
adjudicación excediera de dicha cifra.
' Las proposiciones ajustadas a-1 mo

delo qi’e al final se insertan, y fir
madas, deberán presentarse en ,£' 
Secretaria de la Diputación (R gis_ 
tro General) den ro d: veinte díes 
hábiles a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Bole.in Oficial del Estado”, de las 
nueve a las trece horas. Proposiciones 
qu€ deben reintegrarse con timbre 
del Estado de 6 pesetas y entregarse 
en sobre cerrado con la siguiente 
inscripción en el anverso: “Proposi 
ción para optar al concurso anuncia, 
do por la Excma. Diputación Provin
cial de Zaragoza para la adquisición 
de carne”.

Con !ó preposición deberán acomj 
pañarse: el docúmiento de identidad, 
el resguardo del depósito provisional 
la declaración del licitador de no ha_ 
liarse en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad seña
lados en los artícuJos 4» y 5.° d 1 
Reglamen o de Contratación. Si con
curriere alguna Sociedad, deberá 
presentar la documentación en la 
forma exigida por el articulo 29 del 
Reglamento de contratación citado.

La garantía provisional que se 
exige a los licitadores a depositar 
previamente en la Caja G neral de 
Depósitos o en la Depositaría de Fon- 
aos Provinciales, asciende a pesetas 
8.000. La definitiva quedará fijada 
en el 6 % hasta un millón; y en el 
4 % si la adjudicación excediere de 
dicha cifra. . .

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se insertan, y firma
das deberán presentarse en la Secre
taría de la Diputación (Registro 
General), dentro de veinte días hábi
les a partir de siguiente al de la publi
cación de es^e anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, de las nueve a . 
las trece horas. Proposiciones que 
deben reintegrarse con timbre del 
Estado de 6 peseias y entregarse en 
sobre cerrado con la siguiente ins
cripción en el anverso: ‘ Proposición 
para optar al concurso anunciado por 
la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza para la adquisición de 
pan”.

Con la proposición deberán acom
pañarse: el documento d€ identidad 
el resguardo del depósito provisional, 
la declaración del licitador de no 
hallarse en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatiblidad seña
lados en los artículos 4.9 y 5.° del 
Reglamen o de Contratación. Si con
curriere alguna sociedad, deb-rá pre
sentar la documentación en la forma 
exigida por el articulo 29 del Regla
men.o de Contra ación citado.

Con Ja proposición deberán presen
tarse muestras de los distintos ar_ 
ticulos que se ofrezcan en la forma1 
prevista en el pliego de condiciones.

La apertura de pliegos se realizará 
el primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de pre. 
sentación de proposiciones en el 
salón de sesiones d^ la Diputación í 
las doce hcras y cinco minutos.

Para la validez dól contrato que se 
derive de este concurso no es nece- 

. sariá autorización superior alguna
Zaragoza1, 4 de mayo de 1964. — 

El Presidente Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D....... vecino de ......., con domi
cilio en ...... número .......  en nom
bre d€ ...... . provisto de documento 
de identidad número ......   expedido 
en ...... . por ...... (autoridad que lo 
expida) ...... y fecha ....... enterado,
del pliego de condiciones del concur
so que la Excma. Diputación Provin. 
•cial de Zaragoza ha acordado cele
brar para la adquisición de pan con 
destino a los EstabJecimuntos pro
vinciales de Beneficencia aceptando
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integramente las condiciones de di. 
cho pliego, acude al citado concurso 
formulando la siguiente oferta:

Artículos: ........
Número: ......... .
Precio: ........
Total: ........

(Lugar fecha y firma).

Núm. 2.128

. Concurso

La Excma. Diputación Provincial dv 
Zaragoza ha acordado contratar el 
suministró de víveres con destino a 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia.

La duración del contrato es de un 
añOy y el suministro deberá en regar_ 
se en la forma que se señalará por 
los. señores Directores con arreglo 2 
las necesidades de los suyos, en pía- 
zq máximo de diez dias, a partir dé 
la fecha de notificación dg la adjudi
cación para la primera entrega.

Los pliegos de condiciones relati
vos a este concurso están de mam. 
fiesto en el Negociado de Compias 
de la Secretaría de la Diputación 
Provincial durante las horas hábiles 
de oficina.

El pago del suministro se efectuará 
con cargo a la consignación sufi
ciente que figura en el capitulo 2, 
articulo U_3, par.idas 96 a 100, del 
vigente presupuesto provincial de 
gastos.

La garantía provisional que se 
exige a los licitadores a depositar 
previmente en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, asciende a pesetas 
8.000. La definitiva quedará fijada 
en el 6 % hasta un millón; y én el 
4 % s¡ la adjudicación excediere de 
dicha cifra.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que ¿I final se inserta, y firma, 
das deberán presentarse en la Secre
taria de la Diputación (Registro 
General), dentro de veinte días hábi
les a partir del siguiente al de la publi. 
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, de las nueve a 
las trece horas. Proposiciones que 
deben reintegrarse con timbre del 
Estado de 6 peseias y entregarse en 
sobre cerrado con la siguiente ins
cripción en el anverso: “Proposición 
para optar al concurso anunciado por 
la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza para la adquisición de 
víveres”.

Con la proposición deberán acom
pañarse: el documento de identidad, 

el resguardo del depósito provisional" | 
la decoración del licitrdor de no ' 
hallarse en ninguno de los casos dí 
incapacid; d o- iñcOmpatiblidad seña
lados en los artículos 4.9 y 5.° del 
Reglamento de Contratación. Si con
curriere alguna sociedad, deberá pre
sentar la documentación en la1 forma 
exigida por el articulo 29 del Regla, 
men'o de Contra ación citado.

Con 'a proposición deberán presen
tarse maestras de los distin os ar. 
üculos que se ofrezcan en la forma 
prevista en el pliego de condiciones.

La apertura de pliegos s€ realizará 
él primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones en el 
salón d¿ sesiones d€ la Diputación p 
las doce horas.

Para1 la validez del contrato que se. 
derive de este concurso no es nece
saria autorización superior alguna.

Zaragoza, 4 de mayo de. 1964. — 
El Presidente Antonio Zubiri.

ModeJo de proposición

D....... vecino de ......., con domi
cilio en ...... . número en . nom
bre d€ .......  provisto de documento 
de identidad número ...... , expedido 
en ...... . por ...... (au.oridrd que lo 
expida) ...... y fecha ....... enterado 
del pliego de condicion's del ccnc r- 
so que la Excma. Diputación Provin
cial de Zaragoza, ha acordado cele, 
brar para la* adquisición de .víveres con 
desiino a los Establecimientos provin- 
cíales de Beneficencia, aceptando ín- 
tegramento las condiciones de dicho 
pliego, acude al citado concurso for
mulando la siguiente oferta:

Artículos: ........ .
Número: ........
Precio: ........
Total: ........

(Lugar fecha y firma).

Núm. 2.134

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y PARO OBRERO

Concurso - subasta

Esta' Corporación provincial en se
sión plenaria del día 25. de abril de 
1964 acordó aprobar los proyectos y 
los pliegos de condiciones económico, 
administrativas que han de regir en 
la contratación de la ejecución de 
las obras de transformación en firme 
bituminoso con recargos y doble tra
tamiento superficial de la carre era- 
provincial de Taustg a. Luceni kiló
metros 0 al 6 y del 8 al 10 y de la de 

Borja a la estación de Cortes kiló- 
me.rcs 0 al 14'5 por el sistema de ccn_ 
c -' subasté., e iniciar los trámites 
reglamentarios para el ¿nuncio de la 
convocatoria' de la misma.

Lo que se publica en es^ periódico 
oficial, a tenor de lo preceptuado en 
el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales al objeto de que quienes no se 
consideren conformes con los referí- 
dos pliegos presen en las reclamacio
nes que es.imen pertinentes ante esta 
Corporación provincial, duran ue el 
plazo de ocho días (Registro Cen
tral).

A estos efectos se hace saber igual- 
men € de dichos proyecto y pliegos 
de condiciones estarán de maniiiestb 
durante el plazo señalado en el pá
rrafo anterior, en 1¿ Secretaria Gene
ral de esia Corporación provincial 
(Negociado de Obras Públicas y Piro 
Obrero), en los dias y horas hábiles 
de oficina para su examen por los in
teresados.

Zaragoza, 2 de mayo de 1964. — 
El Presidente Antonio Zubiri.

5 ti í V Q U í S A

Núm. 2.087

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
El Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios de oposición libre para lá 
provisión de tna plaza de Sepulture
ro, en sesión celebrada el día 27 de 
los corrientes, acordó señalar como 
fecha para la realización del primer 
ejercicio el día siguiente hábil al en 
que se cumplan quince, también há
biles contados desde el siguiente al 
de la inserción de es e anuncio en el 
“Boletín Oficial’" de la- provincia.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 28 de abril de 1964. — 
El Presidente del Tribunal, José 
ría Baringo Gracia.

Núm. 1.568

Relación de extractos de los acuerdos " 
adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente en sesión or
dinaria celebrada el día 25 de 
marzo de 1964.

Ccnsti uyóse la Muy Ilustre Comi- 
misión Permanente en sesión ordina.1. 
ría d^ primera convocatoria en. la 
Sala Consistorial, siendo las rece ho
ras, bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde, don Luis Gómez Laguna1,
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con asistencia de los Tenientes de • 
Alcalde: don José Paricio Frontiñán, 
don Cesáreo Alierta Perela, don RI7 
cardo Mur Buil, don Antonio Behrán 
Manin^z, don Gregorio Sánchez Mo
rales don Ricardo Horno Liria y 
don Alfredo Collados Vicente. Secreta
rio general, don Luis Aramburo Ber_ 
begal, e Interventor de Fondos muni
cipales, don Manuel González Simarro 
y López. .

Fue. leída y aprobada el acta de la 
sesión an.erior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente se acordó:
Denegar la inclusión en el Regis

tro público ele solares e inmuebles de 
edificación forzosa de la finca nú
mero 2 de la plaza de la Seo que 
interesan don Luis Ignacio y don 
José Antonio Ruiz Calve, por impro
cedente.

—Aprobar relación de facturas y 
certificaciones por suministros y tra
bajos efectuados a la Corporación.

—Conceder las parcelas de tierra 
a canon que solicitan dion Antonio 
Forniés Lostao y don Santos Catalán 
López.

—Que a par ir de l.9 de octubre 
próximo €auSe baja don Lamberto 
Pascual Soíán en el canon de la par
cela 27-390 de viña, y alta don Gre
gorio Tara.iel. ’

—Desestimar petición de den Agus
tín Calvez de qué se le conceda a 
canon un-terreno en el barrio de JusL 
libo', por razones que Se indican en 
e! dictamen.

—Deses i mar petición de don José 
Calve de revisión de precios del con
trato de construcción de dOg manza- 
ñas de nichos ordinarios en el ce
menterio correspontilien e a la si basta 
.celebrada en 16 de junio de 1962, por 
improcedente.

—Idem ídem de 1¿S obras de cons
trucción de veinte capillas en el Ce
menterio Católico de Torrero.

—Adjudicar a don Jorge Cáncer Isa- 
sa las obras de pintura de la vivienda 
segunda izquierda de la casa núme
ro 32 de la calle de Ramón y Caja?.

—Aprobar el ac a de recepción de
finitiva de las obras.de ampliación 
del Cementerio Evangelista adjudica.. _ 
das a den José Val. Sicilia.

—Idem ídem de las obras de cons- 
u-ucción de veinte capillas en el. Ce
menterio Ca ólico de Torrero," realiza
das por don José Calve.

—Declinar la invitación para asis
tir a la Conferencia Internacional de 
Estudios a celebrar, en 1964 en Ams- 
terdam. -

—Remitir carteles de propaganda 
de nuestra ciudad a don Antonio En
ciñas, de Novo_Hamburgo (Brasil).

—Desestimar pe.ición de subven
ción que solicita- la Federación Es
pañola de Pelota por las razones que 
se indican.

—ComestaT en la forma que se in
dica al Rvdo. señor Cura párroco de 
Santiago el Mayor, que interesa sub
vención para ki reparación de la cú
pula de la .iglesia parroquial, ya que 
no existe consignación en presupues
to para esios fines.

—Remitir carteles anunciadores de 
nuestra ciudad a don Juan Juncade- 
11a, de San Vicen e del Horts.

—Asignar el número 42 de la calle 
Compromiso dé Caspe a la finca que 
interesa a don Vicente Cervero.-

—Conceder una copa para el cam- 
peona.o deportivo de fútbol organL 
zado por las Esc elas Salesianas.

—Remitir unos carteles anunciado
res de nuestra ciudad a don Enrique 
Gil.

—Aprobar la liquidación del pre- 
supues.o ordinario refundido del año 
1963.

—Aprobar las ' cuentas justificadas 
presentadas por el Jefe d? la Sección 
de Propiedades, Superiora d. Ja Casa 
de Amparo, Dircor del Instituto 
Municipal de Higiene, Albergue Mu
nicipal, Ingeniero Jefe de Servicios 
Industriales Director de la Bib’iote- 
ca Pública de la ciudad Guardería 
Infan il, Oficial Mayor, Casa de Am
paro Casa de Socorro, Juma del Cen
so Electoral y don Luis García Es
teras.

—Aprobar la liquidación de vein
tiún cargos c^. la Agencia Ejec tiva-,

—Informar ' favorablemen e escrito 
de la Excma. Diputación Provincial 
sobre cobró conjunto de las exaccio
nes provinciales y municipales de 
rodaje y arrastre.

—Anular los recibos de agua y 
venido que se relacionan en el dic- 

■ temen correspondientes al tercer tri
mestre de 1963. •

—Contratar,* mediante subasta las 
obras de pavimentación de la calle de 
San Antonio, tramo comprendido en
tre las calles de Arzobispo Soldevi’a 
y Torres Quevedo, cuyo presupuesto 
es de 616.88359 pesetas.

—Contra-lar mediante subasta, las 
obras de reforma del alumbrado pú
blico eléctrico en la Avenida Catalu
ña (lado pares e impares), desde la 
entrada de la estación del ferrocarril 
del None hasta el camino de Cogu
llada, cuyo presupuesto es de pesetas 

■ 298.980. " ■

—Adjudicar a “Enclavamientos y 
Señales”, S. A., mediante concierto 
directo, las obras de ampliaciones y 
reformas a efectuar en el alumbrado, 
público del Parque de Primo de Ri
vera, por la cantidad de 145.100 pe
setas.

—Idem ídem a don Enrique Coca 
Hernández, mediante concierto direc
to, las obras de instalación de alum
brado eléctrico de tipo decorativo dei 
monumen.o sito en la G.orieta de Se
sera por la cantidad de 51.928 02 pe
setas.

—Idem idem las obras de reirán., 
quéos de acometidas generales y ad?- 
cuación de lineas de distribución en 
instalaciones de alumbrado púb:ico 
por la cantidad de 146.810 81 puse as.

—Conceder a don Abel Mamar 
Mainar una prórroga has a el día 
15 del próximo mes de abril para la 
terminación de lasobrcs de pavimen
tación de la calle del Capitán Casado.

—Modificar el contrato vigente en
re el Excmo. Ayuntamiento y don 

Mlanuel Artkda García para retirar 
las basuras del barrio de Oliver,enel 
sentido de q-e la cantidad a abonar 
mensualmen.e sea de 3.50o pe etas.

—Aprobar el ac:a da" recepción 
provisional de as obras de pavimen
tación de las calles de Bretón, Maes
tro Serrano, Tenien.e Catalán, Juan 
José Loren.e y Concepción Arenal.

—Quedar enterada del fallecimi 117 
to de don Gregorio Florín Si.rra, 
ayudante de pin.o.r.

—Abonar la ayuda por natalidad 
a don Isidro Lzmpérez Mainer, guar
dia municipal.

'—Abonar a doña Josefa, doña Feli
cidad y doña Esiér Navarro Lahcz 
las cantidades devengadas y no per
cibidas por su padre, don Romualdo 
Navarro Ramo, jubilado falLcido. -

—Conceder la pensión reg amenta
ría a doña Cipriano López Herrero, 
viuda de don Pablo Campos Santolaria,

—Someter a la aprobación de 1 ai 
Mutualidad Nacional la petic.ón for„ 
mulada por dcña Pilar Pérez Casr.us, 
viuda del jubilado don Pascual Teilo 
íbáñez, sobre pensión de viudedad.

—Quedar en.erada de la comunica
ción de la Mutualidad y de sus efec_ 
tos relativo a la jubilación de don 
Julián Rey Martínez, Recaudador da 
Depositaría.
'—Quedar enterada del reconocí, 

mien.o de los Organos rectores de 
la Mutualidad a la Corporación, por 
los buenos resultados obtenidos en ia 
gesdón del sello mutual.

' —Conceder una placa de plata a 
don Antonio Poncel Aznar Jefe de
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S ación : bik -o por los serycios 
r r. a: 3 a I: C -r, ^ion.

_AtCGwCr a r^k'clói) fr-rmuladé. 
po, den H Tniinic G.’ lvc G ly , guav- 
tiia municipal para la asistencia a 
las clases de4'idioma francés.

—Con estar al J-efe de la Policía 
M'. nicipal sobre las edades de jubi_ 
k ción de los funcionarios municipales 
en el sentido que se indica en el dic- 
íamen.

—Aprobar lista de aspirantes y 
consti.ución d-.l Tribunal para la pro
visión mediante oposición libre de 
una plaza de sepulturero.

—íd^m ídem una plaza d'e bom
bero.

—Quedar en erad^ de los servicios 
prestados por el Cuerpo de la Policía 
Municipal duran € el pasado mes de 
febrero. . •

—^Seguidamente el Hustrisimo se_ 
ñor Alcalde dio cuenta oficialmente 
de que en fecha reciente ha efectuado 
una visita a Zaragoza el Excmo. señor 
den Manuel Lera Tamayo, Ministro de 
Educación Nacional, y propuso consta
se en acta 1^ satisfacción corporativa 
por la ¿tención que nos ha dispensado 
con su visita y expresarle nuestra más [ 
viva graíilud,en nombre de la ciudad ¡ 
per 1^' erección de una Sección de I 
Filología Moderna en le .Facultad de 
Letras Zar? goza Asimismo soli
citó el señof Gómez Laguna se feli
cite al Excmo. y magnifico señor 
Rec cr por 1¿ espléndida realización 
lograda, y al Profesor doctor don 
Francisco Ynduráin que ha sido, el 
alma de esta creación, a la que oesae 
hace años ha dedicado su constante 
interés y desvelo. Tedas 1£S propues^ 
íes del-señor Alcalde fueron aproba
das enánimememe.

—También dio cuenta el señor AL 
calde de que ha sido destinado a Bar
celona el limo, señor don Joaquín 
Ruiz de Luna, Fiscal de nuestra 
Audiencia y solicitó s€ le exprese la 
más cordial felicitación por este as
censo enxsu brillante carrera, y nuestro 
pesar por su forzosa ausencia de 
ragoza, donde cuenta con sólidas amis. 
tades y simpatías, .y asi se acordó 
por unanimidad.

Se levanto la sesión siendo lastre- 
Cg quince horas.

Zaragoza 28 de marzo de 1964.— 
El Secretario, general, Luis Aramburo.
V.9 b .°; El Alcalde, Luis Gómez La

guna.

' Núm. 2.021

Comisaría de ■ el Ebro

Mota - anuncio

D Fernando Cas ello Morant, mi yor 
de edad, domiciiiado - en Zaragoza 
(ctlle Blanca-, número 4) comparece 
ante esta Comisaria solicitando una 
a torización para una instalación in
dis rial clasificadora de áridos, ex_ 
trayéndolos, según' las normas lega
les vigentes del cauc^ del rio Gállego 
en su margen izquierda situada a 
600 metros aguas arriba de! puente 
de la carre.erá' nacional de Madrid 
a Francia; áridos que pretendo des
tinar a la venta.

La instalación está cens ruida por 
una párle fija q.e se colocará -:n 
una finca particular del solicitan e, 
y otra parte móvil, con la- que se 
realizarán los trabajos de extracción 
y carga de los materia’es dentro de! 
propio cauce.

Las tarifas de venta que se propo, 
nen son las siguientes:

Metros cúbicos de arena hasta 5 
milímetros: 85 pesetas. ■ '

Metros cúbicos para tamaños com.- 
prendidos entre 5 y 10 milímetros: 
80 pesetas.

Metros cúbicos tamaños compren
didos entre 10 y 20 milímetros: pe_ 
setas 75.

Metros cúbicos lamaños superiores 
a1 20 milimetros: 75 pesetas.

Se acompaña a Ia solicitud planos 
y Memoria descriptiva.

Lo qué se hace público para gene
ral cc.nocimicn.o y para que cuantos 
se consideren perjudicados con esta 
petición puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen perti
nentes ante está Comisaria de Aguas 
d?l Ebro, o bien ante la Alcaldía co
rrespondiente dentro de un plazo de 
veinte üias, con ados a parar de la 
fecha de pub icación de la presente 
nota en el "Boletín Oficial” de la 
provincia a cuyo efec.o estará de 
manifiesto el expediente en esta Co
misaria de Aguas (General Mola, 25), 
durante las hor¿s hábiles de oficina 
en el plazo indicado.

Zaragoza 20' de abril de 1964. — 
E! Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 2.022

Nota - anuncio

Don Rufino Lezcano Calvez, mayor 
de edad, vecino de Gandía y con re
sidencia en Zaragoza' (calle de Blan
cas número 4), comparece ante esta 
Comisaria solicitando una autoriza- 

uión para una instalación indus.rial 
elasificadera ce áridos, extrayéndo
os, según k normas leg 12S v.g n- 

tos, de la marg.n izquierda dJ rio 
Gállegc en las pfcximid..d:s J 1 
puente de la carretera a Francia en 
una finca de su propiedad, áridos 
qué prebende destinar a la venta.

La instalación está constituida por 
una par.e fijé, que se colocará en la - 
finca par icular del solicitante, y otra 
parte móvil con !a que se realizaran 
los trabajos ds extracción y carga do 
los materiales dentro del propio 
cauce.

Las tarifas de venta que se propo
nen sen las siguientes:

Metros cúbicos de arena hasta 5 
mi'i metros: 85 pesetas.

Me ros cúbicos de arena tamaños 
comprendidos entre 5 y 10 milime_ 
ros: 80 pesetas.

Mctjos cúbicos de arena tamaños 
entre lo y 20 mili me. ros: 75 pesetas.

Metros cúbicos de tamaños superio. 
res ¿ 20 milímetros: 70 pesetas.

Se acompaña a la solicitud planos 
y M'emoria descriptiva.

Lo qúe se hace público para gene
ral ¿cnocimien o y para que cuantas 
se consideren perjudicados con es-.a 
petición puedan dirigir por escrito 
'as reclamaciones que estimen perti
nentes ante esia Comisaria de Aguas 
d i Ebro, o bien ante la Alcaldía co
rrespondiente dentro de un plazo de 
veinte días, contados a par.ir de la 
fecha de publicación de la presente 
nota en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a cuyo efec.o estará de 
manifiesto el expediente en esta Ce- 
misaría de Aguas (General Mola, 28): 
durante las horas hábiles de oficina, 
en el plazo indicado.

Zaragoza, 21 de abril de 1964. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 2.000

Distrito Minero
D. santiago Baselga Aladrén, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza;
Hago saber: Que por esta Jefatura 

de Miñas han sido ctorgados los per
misos de investigación siguientes:

Número 2.288, “Esperanza”, de 10 
p-er enencias dy sal gema, si.o cá 
término municipal de Remolinos, de 
la provincia de Zaragoza.

Número 2,289 “La Purísima”, de 35 
pertenencias de sal gema, sito en 
término municipal de Torres de Be_ 
rrellén, de la provincia de Zaragoza.

M.C.D. 2022



629
D’E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Número 2.294, “BlanquiU” de 6J5 
p^riénencias de hierre, sito en térmi
no municipal dc Aranda de Moncayo, 
de la provincia dle Zeragoza.

Lo aue se hece público por medí ), 
de este ‘ BcLtin Oficial” en cumph- 
mien o de lo que dispone el art. 6d  
del vigente R glamento General par- 
el Régimen de la Mlineria d^ 9 oe 
¿gesto do 1946 y demás pertinentes 

efeC 05' . nz ,Zaragoza- 28 de abril día 1964. - 
El Ingeniero, Santiago Baselga.

. Núm. 1.985

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transpones 

Precios máximos de venta al público

Pan: piezas obligatorias

Flama: Piezas de SCO gramos, pese
tas 6'60; piezas de 500 gramos, pese, 
tas 4’30 pieza.

Candeal: Piezas cíe 800 gramos, pe
setas 6’90 pieza; de 500 gramos, pe
setas 4'50 idem.

Todos los establecimientos están 
obligados a tener a disposición del 
público piezas de 500 y 800 gramos. 
Caso de no disponer de cualquiera de 
las piezas obligatorias Se entregará 
al consumidor el mismo peso de pan, 
y al mismo precio, en piezas de ta
maño inferior. ,

El pan será pesado inexcusablemen
te en presencia del comprador.

Café

Tostado (extranjero):

Superior: Dos "kilos, 278 pesetas. Un 
kilo, 139. 500 gramo'-, 69 50. 250 gra
mos, 35. 100 gramos, 14- 5o gramos, 
7 pesetas

Corriente: Dos kilos, 232 pesetas. 
Un kilo, 116. 500 gramos, 58. 250 gra
mos, 29. ICO gramos, 12. 50 gramos, 
6 pesetas

Popular: Dos kilos, 159 pesetas. Un 
kilo, 80. 500 gramos, 40. 250 gramos, 
20. 100 gramos, 8. 50 gramos, 4 ptas.

Nacional:

Robusta: Dos kilos, 159 pe el as. Un 
kilo, 80- 500 gramos, 40. 250 gramos. 

*20. 100 gramos, 8. 50 gra os, 4 ptas.
Liberia: Dos kilos, 154 pesetas. Un 

kilo, 77. 500 gramos, 39. 250 gramos, 
19’50. 100 gramos, 7’80. 50 gramos, 
3’90 pesetas

Torrefacto (extranjero):

Superior: Dos kilos, 258 pesetas- Un 
kilo, 129. 500 gramos, 64’50. 250 gra

mos, 32’50. 100 gramos, 13- 50 gra
mos, 6’50 pesetas

Corriente: Dos kilos, 215 pesetas. Un 
kilo, 108. 500 gramos, 54. 250 gramos, 
27. 100 gramos, 11. 50 gramos, pese
tas 5’60.

popular: Dos kilos, 152 pesetas- Un 
kilo, 76. 500 gramos, 38. 250 gramos, 
19. 100 gramos, 8- 50 gramos, 4 ptas.

Nacional:

Robusta: Dos kilos, 152 pesetas. Un 
kilo, 76. 500 gramos, 38. 250 gramos, 
19. 100 gramos, 8. 50 gramos, 4 ptas- 

Liberia: Dos kilos, 147 pesetas- Un 
kilo, 74. 500 gramos, 37 . 250 gramos, 
18’50. 100 gramos, 7’50. 50 gramos, 
3’80 pesetas.

■ Arroz

Arroz de regulación blanco prime
ra”, a 12’25 pesetas kilo.

Arroz de primera matizado, a pe
se as 12’40 kilo.

Todog los establecimientos que se 
dediquen a la venta de arroz, dispon
drán con carácter obligatorio de 
existencias de arroz b’anco de la ola
se denominada “primera”. , ,
' Los detallistas colocarán en sitio vi-1 
sible de su establecimiento un cartel, 
en el que se indique la venta del arroz 
de regulación, clase “primera” y d 
precio, igualmente exhibirán una 
muestra de la mercancía para la ce- 
bida orientación del público.

Los detallistas que careciesen del 
tipo de arroz de regulación facilita, 
rán el de otras clases superiores al 
precio de éste de regulación.

Aceite

Aceite de soja refinado y envasado o 
de cualquier otra semilla que pueda 
sustituir en calidad y precio al de soja, 
a 21 pesetas litro, envase aparte, a de
volver. .

Los almacenistas y detallistas viene: 
obligados a tener a disposición de sur 
respectivas clientelas, aceites de oliva 
virgen a granel. Caso de carecer de 
dicho aceite, vendrán obligados a su
ministrar los aceites de oliva envasa
dos, al mismo precio que tuviesen se
ñalado para el aceite a granel.

Azúcar

» Terciada, 15’40 pesetas kilo. Blanqui
lla, 15’50 pesetas kilo. Pilé o granula
do especial. 15_’7O pesetas kilo. Corta
dillo refinado. 18’30 pesetas kilo. Cor
tadillo refinado, envasado en cajas de 
kilo o menos de un kilo, 20 pesetas 
kilo.. Cortadillo refinado, estuchado, 
21’20 pesetas kilo. .

En los precios indicados se' hallan 
comprendidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales,

En las localidades de esta provincia 
donde no exista fábrica de azúcar o al
macén de mayorista, podra cargarse 
el coste estricto del transporte des
de fábrica o almacén más próximo sin 
exceder de:

Hasta diez kilómetros distancia, pe
setas 0’10 kilo. „

Por cada diez kilómetros mas o frac
ción, 0’05 pesetas kilo.

Zar?gozr 1 de mayo de 1954.—El 
Gobernador civil", Delegado provincial 
dg Abastecimientos y Transportes.

Núm. 1.841

Dirección General 
de Administración Local

Plantilla revisada del personal del 
Ayunlamiento de Ategón formulada an 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
articulo 7.9 de la Ley de 20 de iu!¡° 
de 1963 y Orden del Ministerio de ia 
Gobernación de 15 de octubre de! 
mismo año.

Número de plazas cargos, grados 
y observaciones

Administrativos:
Un Secretario - Interventor. 18.
Un Auxiliar L9. 5.
Un Auxiliar 2.9 - Depositario. 5.
Un Auxi'iar 3.9. 5.
Un Auxiliar 4.6. 5.

Subalternos:

Un sereno. 1. .
Un sereno. 1.
Un alguacil. 1.
Un alguacil. D. Civiles (Agrup Tem- 

-toral Militar).
De conformidad con el articulo 13 

nel vigen'e Reglamento de 30 de mayo 
de 1952 el limo. señor Director ge
neral de Administración Local ha re_ 
suelto en el día de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 21 de marzo de 1964. —- Ei
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 2.002

Magistratura de Trabajo núm. 2
D. .luan-Antonio del Riego Fernán, 

dez Magistrado de Trabajó d ' 
Zaragoza y su provincia;.
Hago saber: Q':e en autos tramito- 

dos en esta Magistra'ura bajo el nú
mero 392_64, instados per Emiho 
Asensio Alonso y cinco más, con't".' 
herencia yacente de Ramón Salinas
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Prmpjonr su vi da P tn, Lasheras e 
hijos herederos María Teresa y Ana 
María Salinas, y Manuel íbáñez, en 
reclamación por despido, con fecha 
25 de abril de 1964 ha sido dictada 
sentencia cuya parte dispositiva, dice 
asi;

“Fallo: Que estimando las deman
das acumuladas formulads por Emilio 
Asensio Alonso, Marcelino Lapuente 
Mor o Mariano Bel rán López, Ja_ 
cinto Li o Cano, Carlos Enciso Gracia, 
Juan Ochoa. González contra 'a he

. rencia y cente de Ramón Salinas, y 
■ sus herederos Pe r¿ Lasheras y Mia

ría .Teresa y Ana-María Salinas de 
una pare, y de ora contra Manir! 
Ibáñez, debo declarar y declaro im_ 
procedente los despide^ de los acto
res condenando a 'os díméndados, 
como ti ulares responsables, manco.

. munadamente, por mitad de las 
obligaciones de la empresa, a su 
elección a readmitir a los deman. 
dan es o. a indemnizar’es en las 
cantidades siguientes: A Emilio Asen
sio Alonso, 7.5n0 pesrfas; a Marcea- 
no Lapuente Horno, 7.500 pesetas; a 
Mari-no Bcltrán López 7.500 pesetas; 
a Jecin^ Liso Cano, 7.500 péselas; a 
Carlos Enciso Gracia, 1.250 pesetas y 
a Juan - José Ochoa González, pese, 
tas 2.500 y a abonarles, en ambos 
casos, los salarios de tramitación 
desde el lg de febrero a las fechas de 
esta sentencia, debiendo los deman
dados manifestar su opción por es- 
cri o o por comparecencia ante esta 
Magistratura dentro de los cinco dias 
siguientes a la firmeza de este fallo 
entendiéndose que optan por la in
demnización si dentro de . los cinco 
dias siguientes & la firmeza de este 
fallo no hubieren formulado manifes
tación unánime de optar por la 
readmisión. •

N.pQfíquese a las partes, enterán
doles que conforme a" lo dispuesto en 
el Decreto dc 17 de enero de 1963, 
sobre procedimien'o laboral contra* 
la sentencia en estos autos pronun
ciada y dentro del término de cinco 
dias £• contar de su notificación, po
drán anunciar la interposición de re
curso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, manifestándose 
el Letrado que ha dle formalizar e! 
recurso. Si recurriere la parte de
mandada deberá presentar, al t;em- 
po de anunciar el recurso, resguardo 
acreditativo de haber depositado en 
el Banco de España y en !a cuenta 
corriere di fondo de anticipos 
reintegrables, sobre' sentencias récu. 
rridag de esta Magisfra ura la* canti
dad ob'eto de la condena" más el 
20 por 100 de la misma,

Igüa'mente se acredi ará al tiem
po de formalizar el recurso, haber 
depositado la cantidad da 250 pesetas 
en la cuen a corriente denominada 
recursos de suplicación, 'abiert-a por 
esta? Magistratura en la Caja de Aho
rros de Zaragoza Aragón y Rioja.

Asi por esía mi sen’encia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Juan- 
Antonio del Riego». (R bricado). 
' Y para que sirva de notificación a 

la herencia yacente dc Ramón Sali
nas Pamplona, por encontrarse en 
ignorado paradero expido el presente 
en Zaragoza a veinticinco d€ abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Magistrado, Juan - Antonio dei 
Riego.

Núm. 1.979

Ayudantía Militar de Marina 
de San Fernando

Relación de los inscritos de este 
Trozo Marítimo nacidos en el año 
1945, comprendidos en el alistamien
to para el reemplazo de 1945, que se 
publica en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza a los efectos 
de su baja en el alistamiento del 
Ejérci o Tierra en razón de sus 
respectivas naturaleza y vecindad, 
según lo prevenido en los arts. 51 de 
la vigente Ley de Rcclu amiento y 
Reemplazo de la Marinería d'e la 
Armada y 114 del Reglamento dicta
do para su aplicación.

Número y reemplazo: 267.65. Nom
bre y apellidos: Vicente Navas Apu
yó. Naturaleza: Hoyo de Pinares 
(Avila). Nombres de los padres: Ig
nacio y Luisa. Fecha nacimiento: 10 
de septiembre de 1945.

San Fernando, 22 de abril de 1964. 
El C. de C Ayudante militar de Ma
rina An onio Diufain.

SECCION SEPTIMA 
AOMIhiSTRACION DE JUSTICIA
ÍUZ6AD0S DE PRIMEA INSTANCIA

Núm. 2 017

JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez do" primera instancia del 
Juagado número 1 de los de Zíra. 
goza;
H' go saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente (114 de 1964) 
para que se declare herederos de don 
Francisco Miar inez Mainar, hijo de 
Pedro y de Agueda, mayor de edad.

natural de Belchite, domiciliado en 
esta ciudad, dnndñ falleció en 2 de 
noviembre de 1963 “ab intestaio” y 
sin dejar descendientes ni ascendien
tes, a* su hermano don Pedro Martí
nez Mainar y en representación del 
hermano del causante don José Mar
tínez Mainar y a sus hijos doña Ma
nuela y doña Josefa Martínez Falo 
y a don San iago Martínez Mócete, 
en represent.-ción de su padre her_. 
mano también del causante, don 
Santiago Martínez Mainar; y por 
providencia de es a fecha se acuerda 
llamar por el presente a los que se 
crean con igual o mejor derecho a 
la herencia que los expresados para 
que en término de treinta días, a 
con'ar desde e1 siguiente a la publi
cación de edictos, comparezcan y 
justifiquen su derecho en forma le
gal bajo apercibimiento de pararies 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinte" de 
abril de mil nevecien os sesenta v 
cuatro. — El Juez, Ricardo Mur Li
nares. — El Secretario, Luis Már
quez.

Núm. 2.121

JUZGADO NUM'. 4

D. Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Q"e én los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al número 348 de 1963 a 
instancia de Vic-Or Haro Postigo, re
presentado por el Proc rador señor 
Peiré, contra don Ildefonso Cervero 
Hernández, he ¿cordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, 
que tendrá lug'ar en la sEla_audiencia 
de este Juzgado el día 25 de mayo, a 
las diez horas de su mañana, los si
guientes bienes embargados al de
mandado: -

Tractor “David Brown” matricula 
SA.126, con motor “Diesel Malacás”, 
de 15 CV. Tasado en 55 000 pesetas.

Se advierte a* los licitadores que 
para tomar pane en la subasta' debe
rán consignar, previamente en el 
Juzgdo, o local destinado al efecto, 
el 10 por 100 de la valoración, y que 
no se admitirán pos uras inferiores a 
los dos terc:os de la valoración.

Dado en Zaragoza a cuatro de ma
yo de mil novecientos sesenta y 
cua co. — E' Juez, L' is Arrazcla. — 
El Secretario Vicente Herce. .

Imprenta del Hogar Pignatelll
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